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1. Identificación del caso 



 
 

Órgano: Corte Constitucional del Ecuador 

Número de sentencia: 20-12-IN/2020 

Año 2020 

Acción: Acción pública de inconstitucionalidad 

Tipo de norma impugnada: Acto normativo administrativo de alcance 

general 

Motivación de la demanda: Emisión de una norma sin realizar la 

consulta prelegislativa a pueblos y 

nacionalidades indígenas. 

2. Antecedentes 

 

3. Problema jurídico 

¿La emisión de un acto normativo de alcance general sin realizar consulta prelegislativa 

vulnera el artículo 57-17 de la Constitución y los estándares internacionales sobre 

participación indígena, constituyendo una causal de inconstitucionalidad formal y 

material? 

4. Normativa relevante 

La normativa utilizada por la Corte Constitucional del Ecuador contempla la 

Constitución del Ecuador y sus artículos Art. 57.17: Derecho a la consulta 

prelegislativa. Además, hace un análisis sobre los principios de interculturalidad, 

pluralismo jurídico y participación, que rigen al Ecuador como un Estado plurinacional. 

Aunado a esto, la Corte también recogió criterios internacionales como el Convenio 



 
 

169 de la OIT (art. 6) y la Declaración ONU sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas. Por otro lado, a nivel jurisprudencia, la Corte cita algunos precedentes sobre 

consulta prelegislativa.  

 

5. Argumentos de la Corte Constitucional 

La Corte Constitucional desarrolla un análisis normativo amplio que estuvo orientado 

a verificar la compatibilidad entre el Acuerdo Ministerial N° 080 con el bloque de 

constitucionalidad y con los estándares internacionales de derechos colectivos.  

Primero, el tribunal se apoya en la Constitución de la República del Ecuador, 

particularmente en el artículo 57, numerales 7 y 17, que regulan dos modalidades 

distintas de consulta. Por un lado, la consulta previa, libre e informada vinculada a 

planes y programas de explotación de recursos no renovables, y, por otro lado, la 

consulta prelegislativa, exigible antes de la adopción de cualquier medida normativa 

de carácter general que pueda afectar derechos colectivos.  

La corte también precisa el alcance del artículo 57-17 el cual no solo se restringe a las 

leyes aprobadas por la Asamblea Nacional, sino que se extiende a reglamentos, 

acuerdos ministeriales y políticas públicas. Esto permite calificar el acuerdo 

impugnado como una norma sujeta obligatoriamente a consulta. 

Segundo, la Corte incorpora al análisis los principios estructurales del Estado 

constitucional de derechos, como la democracia participativa, la interculturalidad y el 

pluralismo jurídico. Desde esta perspectiva, la consulta deja de ser entendida como un 

trámite accesorio y adquiere un carácter sustantivo, por lo que es también un 

mecanismo de participación diferenciada que garantiza la autodeterminación de los 

pueblos y nacionalidades.  

Posteriormente, el Tribunal cohesiona el texto constitucional con la normativa 

internacional sobre derechos humanos, sobre todo con el Convenio 169 de la OIT y la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. La 

Corte resalta que estos estándares refuerzan la obligación estatal de consultar antes de 

adoptar decisiones normativas que incidan en los territorios, las formas de vida o los 

sistemas de organización propios de los pueblos indígenas.  

Finalmente, la Corte confronta el acuerdo impugnado con la legislación sectorial en 

materia ambiental, por ejemplo, Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y 

Vida Silvestre, el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 



 
 

Ambiente (TULSMA) y la Ley de Seguridad Pública y del Estado. El razonamiento de 

la Corte se construye de manera integral y jerárquica al resalta la importancia de que 

las normas secundarias deben sujetarse al principio de supremacía constitucional. 

Además, que este principio se refuerza a través del derecho internacional sobre 

Derechos Humanos y Derechos de los Pueblos Indígenas.  

6. Decisión 

La sentencia establece que el acuerdo impugnado y declarado inconstitucional se 

emitió sin que se hubiera llevado a cabo el proceso de consulta prelegislativa previsto 

en la Constitución. El Tribunal determina que no se trata de una mera omisión formal 

del proceso, sino de una violación directa de los derechos colectivos de los pueblos y 

nacionalidades, como la libre determinación, la participación y el reconocimiento de la 

diversidad cultural en la toma de decisiones públicas, especialmente cuando se trata  de 

impactos directos en su territorio. 

7. Ratio decidendi 

La consulta prelegislativa opera como un verdadero parámetro de constitucionalidad 

dentro del orden jurídico ecuatoriano, en tanto constituye una garantía indispensable 

para asegurar la participación efectiva de los titulares de derechos colectivos en la 

formación de normas de alcance general. Su obligatoriedad se extiende no solo a la 

producción de leyes por parte del órgano legislativo, sino también a la emisión de actos 

normativos administrativos que puedan generar impactos directos sobre los pueblos y 

nacionalidades indígenas, afrodescendientes y otros colectivos protegidos. La omisión 

de este procedimiento determina la inconstitucionalidad formal del acto emitido, al 

implicar el incumplimiento de una exigencia procedimental esencial prevista en la 

Constitución.  

8. Obiter dicta

La Corte realiza importantes precisiones respecto de la consulta prelegislativa, 

especialmente al diferenciarla de otros mecanismos participativos previstos en el 

ordenamiento jurídico. En primer lugar, distingue la consulta prelegislativa dirigida a 

pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes y colectivos equiparables 

(CPL), de la consulta previa libre e informada prevista en el Convenio 169 de la OIT 

(CPLI) y de la consulta ambiental dirigida a comunidades potencialmente afectadas por 

actividades extractivas o proyectos que inciden sobre el entorno. Mientras la CPL se 

activa frente a la creación o modificación de normas de alcance general que afecten 



 
 

derechos colectivos, la CPLI se vincula con decisiones administrativas o proyectos 

específicos que puedan repercutir directamente en territorios o modos de vida 

ancestrales, y la consulta ambiental responde a un criterio de protección del medio 

ambiente y de participación ciudadana amplia. 

9. Impacto jurídico y político 

La resolución refuerza de forma considerable el modelo constitucional basado en la 

democracia participativa, el pluralismo y la seguridad jurídica, al establecer directrices 

obligatorias que las entidades de la administración pública deben seguir al promulgar 

normas que impacten derechos colectivos. Al definir reglas claras y esenciales para 

llevar a cabo la consulta prelegislativa, este fallo no solo evita la creación de normativas 

que carezcan de una participación inclusiva y diferenciada, sino que también limita al 

Estado en el ejercicio unilateral de su poder regulatorio, garantizando que se tomen en 

cuenta las voces y los intereses de los pueblos y nacionalidades indígenas. 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

 
 

 

 
  

 
 

 
  

 

 

 

  

 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

  



 
 

  

 

 

 

 

 



 
 

  



 
 

  

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 


